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Lealeyes,ordena* y annnatos qae hayan de insertar
te en toa M o i . t T i 5 « 8 o r i o i * L t a se han de mandar al Jefe 
político roapectivo, por oayo ooudaato «o pn.» ,ran k loa 
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En està oapital, llevadoi domicilio, S'COpeeetas xrsnsaales antielpadaa; 
fnera de ella, 860 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre? 28'60 pi»r un ano, 

Soadmiten anaoripcionea en Madrid, an la Administraoión del Bonavrar, 
plaaadeSantiago, 2.—Fnera de asta oapital, diraetamente por medio da carta 
4 la Àdminiatraoión, con inolnaión del importe dal tiampo da abono an tlm

Las disposiciones da laa Aotorldedes.«captólasaal 
sean à instinola da parta no pobre, se inaertaraa oflaüail 
m ente t asimismo ooalqnier annnoio cunear niente ai asff 
vioio naoional'qna dimane dalai mismas, para laaátf 
interés partionlar pagaran 50 eentimos de poesia talami 
da linea dainsereión. 

Parte Oficial 

P r p s i t e n a №1 Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Junta provincial del Censo electoral 
M A D R I D 

Esta Junta, en sesión de hoy, acordó 
aontratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 12 del actual, á las tres de 
.a Urde, en el Palaoio de la Diputación 
provinoiai, plaza de Santiago, uúm. >¿, el 
suministro de 500 resmas de papel para 
imprimir eu el mismo las listas electora

les que han de regir desde el 15 de Julio 
del año actual á igual fecha de 1901, con 
sujeoión al siguiente 

Pliego de condiciones 
1.a El papel será de maroa cuádruple, 

tusado, de 88 X 64, clase igual al modelo 
que obra en las oficinas del Censo, oon 
peso de 12 kilogramos resma. 

2. a Para tomar parte en la subasta se 
aeoesita haber consignado en la Caja de 
la Diputación la oantidad de 250 pese

tas en metálico ó su equivalencia en papel 
del Estado ú obligaciones provinciales, 
al precio de cotización, cuyo resguardo 
habrá de acompañar oada lidiador á la 
respectiva proposición, no siendo admiti

da la que carezoa de este requisito. 
3.* El depósito á que se refiere la con

dición anterior se ampliará hasta 500 pe

setas en el caso de ser admitida la pro

posición, que responderá del cumpli

miento del oon trato. 
4 . a Dioho depósito será devuelto al li

cita dor al terminar la entrega del papel, 
siempre que haya oumplido en todas sus 
partes las presentes condiciones. 

5.
a El lioitador á quien se adjudique 

«1 servicio tendrá á disposición de la Jun

ta la cuarta parte del papel el dia 14 del 
«otual, y el resto de las 500 resmas con

forme á l o3 pedidos que se sirva haoer la 
¿nisma hasta el día 8 de Julio inmediato. 

6 .
a La entrega del papel se hará di 

rectamente al Regente de la imprenta del 

Hospicio, por cuenta del lioitador, previo 
pedido qne aquél haga á la Junta y ósta 
á su vez al adjudicatario. Dicha entrega 
será intervenida por la Secretaria de la 
Junta provincial del Censo, la que des

echará el papel que no reúna las condicio

nes que exige la cláusula primera. 
7.* En ningún oaso el rematante po

drá pedir aumento de preoio ó resoisión 
del contrato, pues éste se realiza á ries

go y ventura para el rematante. 
8. a El rematante se obliga á pagar la 

inserción del presente anuncio y demás 
gastos que pudiera originar la subasta y 
formalización del oontrato. 

9.* Si para el 8 de Julio venidero no 
se hubiese verificado la entrega del pa

pel, el lioitador perderá el depósito, que 
la Junta aplicará á los gastos que o c a 

sione este retraso, siendo además res

ponsable de todos los perjuicios y c o n s e 

cuencias que pudiera ocasionar su falta 
de cumplimiento. 

10 * Notificada por la Junta la adju

dicación del servioio, el lioitador am

pliará el depósito en la forma que pre

viene la cláusula 3 . a y se formalizará el 
contrato definitivo. 

11 .* En el caso de no ampliar el de

pósito, será desde luego resoindido el 
contrato y perderá el provisional que hi

zo para presentarse á la subasta. 
12. a El precio ó tipo del ooste de cada 

resma será el que quede fijado en el re

mate, no admitiéndose proposloión que 
exceda de 10 pesetas por cada resma. 

13. a El p8go de este servicio se efec

tuará por entero, precisamente dentro 
de los ooho días siguientes al en que se 
realice la entrega total de las 500 resmas, 
con las formalidades y requisitos que se 
cons ignan en este anunoio. 

Para la celebraoión de la subasta, y de 
conformidad con lo prevenido en el Real 
deoreto de 26 de Abril último, se obser

varán las reglas siguientes: 
Primera. El aoto tendrá lugar en el 

dia, hora y sitio designado en el encabe

zamiento del presente anunoio, bajo la 
Presidencia del Exorno. Sr. Presidente 
de la Junta provinoiai del Censo ó del 
Vocal en quien delegue, con asistencia 
de otro Vooal designado por la misma 
Junta. 

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del anunoio de subasta y pliego 
de condiciones, y terminada aquélla, el 

Presidente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora, sujetándose 
desde tal momento el aoto de la subasta 
á cuanto se previene en las reglas que so 
consignan en el urt. 17 del citado Real 
decreto en relación con la cuantía de la 
presente subasta. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..., fabricante ó 

almaoenista de papel, oon establecimien

to abierto en la calle de..., y cédula 
personal núm..., que aooinpifia, asi como 
el resguardo de depósito provisional de 
250 pesetas hecho en la Caja de la Dipu

tación y el recibo de la contribución 
industrial del último trimestre, con arre

glo á lo que establece la cláusula respec

tiva del pliego de condiciones, se com

promete á suministrar á la Junta pro

vincial del Censo 500 resmas de papel 
conforme á las bases oonsignadas en el 
anuncio de subasta publicado en el BOLR

TÍN OFICIAL, por la oantidad de... (en 
letra) pesetas oada resma, de peso y ta

maño igual al establecido por la cláusu

la 1. a del pliego de condiciones y mode

lo, debidamente autorizado y sellado, 
que obra en las oficinas de la Junta. 

(Pecha y firma del interesado). 
Lo que se publioa en el BOLETÍN OFI

CIAL por aouerdo de la Junta. 
Madrid 2 de Junio de 1900.=El 

oretario, C. Pozzi. 
Se

Delegación da Hacienda 
de la provinc ia de JWadrid 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
articulo 8.° del Reglamento de la Inves

tigación de Hacienda pública de 30 de 
Enero último, se haoe saber por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL que oon fecha 
19 de Abril próximo pasado ha tomado 
posesión del cargo de Jefe de la Investi

gación Regional permanente de la pri

mera Región D. Modesto Marín y Pérez, 
para el que fué nombrado por Real or

den de 27 de Marzo último. 
La misión de dioho funcionario, ade

más de la inspección sobre los aotos de 
la Investigación provinoiai, se extiende á 
practicar todas las gestiones que orea 
oonducentes á la oomprobaoión de la 
ocultaoión y defraudación de la riqueza 
é impuestos contributivos determinados 
en el artíoulo 1.° del oitado Reglamento 

y á realizar cuantos servicios lo contía el 
mismo. 

En su consecuencia, se Interesa de 
todas las Autoridades civiles y militares 
y Jefes de ofioinas públicas, ya'sean def 
Estado, provinciales ó municipales, su

ministren al referido funcionario ouantos 
datos y antecedentes reclame y puedan 
contribuir al mejor desempeño de su co

metido, prestándole asimismo el apoyo y 
concurso que necesite en el ejerció de su 
oargo. 

Madrid 16 de Mayo de 1900.=E1 De

legado de Hacienda, E. de Boneta. 

Tesorería de Hacienda 
3 la provincia d3 ]YI&diid 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el art. 142 de la Instruooión para el ser

vicio de la Recaudaoión de contribucio

nes é impuestos del Estado y el procedi

miento contra deudores á la Hacienda de 
26 de Abril último, aprobada por Real 
decreto de igual fecha, esta Tesorería 
invita á los contribuyentes que á oonti

nuaoión se expresan á fin de que en el 
preoiso término de diez días, contados 
desde la publicación de este ediolo en el 
BOLETÍN OFICUL de la provincia, compa

rezcan en el Negociado correspondiente 
de la oficina oon objeto de ser notificados 
en legal forma del procedimiento ins

truido á los mismos y hacerles entrega 
de las cédulas remitidas con tal objeto 
por las respect ivas Tesorerías de Haoien

da, toda vez que se ignoran las senas da 
sus domicilios en esta Corte; previnién

doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar oon arreglo k 
las disposiciones vigentes. 

Provincia de Burgo* 
D. Matías Rebolledo. 

Juan Pinedo de Vega. 
Rafael Garoia Alonso. 

Exorno. Sr. Duque de Tamames. 
Provincia de Corutia 

Conde de San Román. 
D. Apolinar Suárez. 

Ramón Cadanlel. 
Pedro de Alcántara Téllez Girón j 

Fernández. 
Madrid 26 de Mayo do 1900.=Ei T e 

sorero, Antonio de Llaguno. 
43.—544. 



2 Sábado 2 de Jimio de 1900 

Па sido nombrado Auxiliar de la Agen

cia ejecutiva de Haoienda de la segunda 
жопа de ceta capital D. Manuel Sanz Lo

zano. 
Lo que se anuncia al público con arre

glo á lo determinado en el caso 2 ° del 
*rt. 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
ultimo para que llegue a conocimiento de 
tai Autoridades municipales y judiciales. 

Madrid 30 de Mayo de 1900.=E1 Te

sorero, Antonio de Llaguno. 
48.—546. 

£ y m i t a m i 3 i i t o s 
M A D R I D 

Secretaria 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

de Б del actual, acordó qne la vía cono

cida con el nombre de calle de la Sartén 
se denomine en lo sucesivo de Navas de 
Tclosa. 

Lo que se participa al público para su 
oonooi miento. 

Madrid 19 de Mayo de 1900. = El Se

oretario, Francisco Ruano. 
11.—468. 

Aran juez 
La Corporación municipal de mi Pre

tidencia ha acordado contratar la recau

dación del arbitrio municipal sobre de

güello de reses lanares y vacunas en el 
Matadero desde 1.° de Julio próximo á 31 
de Diciembre de este afio, por subasta 
que tendrá lugar el día 20 de Junio de 

1900, á las doce de la mañana, en el Salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, bajo el 
tipo en primera subasta de 2.000 pesetas 
y la segunda en 1.600 pesetas, con suje

ción al pliego de condiciones que se en

cuentra de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo los licitadores presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados, a jo

tándolas al modelo, acompañando la cé

dula personal y el resguardo de haber 
consignado en la ¡Depositaría municipal 
100 pesetas, equivalentes al 5 por 100 del 
sipo del primer remate. 

Aranjuez 19 de Mayo de 1900.=E1 Al

calde, Josó K. Monje. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de..., cen domicilio en la 

calle de..., núm..., enterado del anuncio 
publicado y de las condiciones para con 
tratar la recaudación del arbitrio muni

cipal sobre degüello de reses vacunas y 
lanares en el Matadero desde 1 0 de Julio 
próximo á 31 de Diciembre de este año, 
se obliga á verificar la recaudaoión por 
la cantidad de... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente). 
37.—322. 

Colmenar del Arroyo 
El día 3 del próximo Junio, á las doce 

de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta en públioa licita

ción y por el sistema de pujas á la llana 
para el arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas de uso obligatorio en esta villa, 
durante el segundo semestre del año na

tural oorriente. 
Dicha eubaeta será presidida por el 

que suscribe ó el Concejal en quien dele

gue, у ее verilicará bajo el tipo y condi

ciones del pliegoque se halla de manifiesto 
ж la Secretarla de eete Ayuntamieuto. 

Colmenar del Arroyo 22 de Mayo de 
1900.=EI Alcalde, Andrés Botella. 

40.—426. 
Olmeda de la Cebolla 

Por aouerdo del Ayuntamiento se saca 

á pública subasta por año y medio, des

de 1.° de Julio próximo á 31 de Diolcm 
bre de 1901, el alquiler de pesas y medi

das de la villa, bajo el tipo de 300 pesetas 
y pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate, que se 
celebrará en l a Sala Consistorial el día 3 
de Junio próximo, de diezá doce de su 
mañana. 

Se anuncia ai público llamando licita* 
dores. 

Olmeda de la Cebolla 26 de Mayo de 
1900.=E1 Aloalde, Gervasio Moratilla. 

41.—468. 
Paracuellos de Jarama 

Sin perjuicio de lo que resuelva l a 
Administración de Hacienda de esta pro

vincia, el día 10 de Junio próximo, á 
las diez de su mañana, tendrá efecto en 
l a Sala de Sesiones do l a Casa Consisto

rial de esta villa, ante el Ayuntamiento 
de la misma, el arriendo en públioa su

basta por el sistema de pnjas á l a llana, 
con la facultad exolusiva de las ventas 
a l por menor, por ramos separados y por 
todo el semestre de 1.° de Julio á 31 de 
Diciembre del año actual de los artículos 
de consumo de vinos de todas otases, 
aguardientes, alcoholes y licores, car 
nes de cerda y aceite de oliva y carnes 
de hebra, bajo el tipo y pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio á disposi

ción de los que quieran enterarse. 
Si resultase sin efecto dicha subasta 

por taita de licitadores, bien á todos ó á 
algunos de los ramos, se celebrará una 
segunda para el que quedare sin postor 
& los ocho días siguientes, ó sea el 17 de 
dicho mes, á tenor de lo preoeptuado por 
el art. 297 del Reglamento vigente en l a 
materia. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, inteligencia y efectos con

siguientes. 
Psracuellos de Jarama, 20 de Mayo 

de 1900.=E1 Aloalde, Federico Muría 
Meco. 

38.362. 
Valdotorres 

& El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir ha acordado arrendar en pú

blica subasta el arbitrio del pdso y me

dida por el segundo semestre del año na

tural de 1900, ó sea desde el l.° de Julio 
próximo hasta el 31 de Diciembre del co

rriente año, bajo el tipo de 500 pesetas y 
demás condiciones que constan en el plie

go íormado al efecto y que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento. La bubasta se verifioará el día 
3 de Junio próximo, de once á doce de su 
mañana, en esta Casa Consistorial, con 
estricta sujeción á la Instrucción de 26 de 
Abril último, por pliegos cerrados, que se 
presentarán en la primera media hora 
de la subasta, extendidos en papel de una 
peseta, oíase 11.* Para tomar parte en la 
B u b a s t a ea indispensable haber consigna

do en la Depositaría munioipal la c a n u 

da.i de 25 pesetas, importe del 5 por 100, 
como fianza provisional, acompañando al 
pliego que se presente el resguardo del 
depósito y la cédula personal. 

Valdetorres 21 de Mayo de 1900.=E1 
Aloalde, Feliciano Ángel. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T..., veoino de..., de... 

aflOB de edad, se compromete á tomar á su 
oargo el arriendo del peso y medida de 
uso obligatorio por el segundo semestre 
del afio 1900, y ofrece la oantidad de..., 
pesetas (en letra) y acepta inoondtcional

mente las condioionea del pliego forma

do al efeoto. 
(Fecha y firma.) 

88.356. 

El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir ha acordado arrendar en pú

blica subasta el arbitrio de derechos de 
degüello y Casa Matadero por el segundo 
semestre del año natural de 1900, ó sea 
desde el 1.° de Julio próximo hasta el 31 
de Diciembre del oorriente año, bajo el 
tipo de 150 pesetas y demAs condiciones 
que constan en el pliego formado al efeoto 
y que se halla de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamiento. La subasta 
se verificará el día 3 de Junio próximo, de 
once á doce de su mañana, en esta Casa 
Consistorial, con estricta sujeción á la 
Instrucción de 26 de Abril último, por 
pliegos cerrados, que se presentarán en la 
primera media hora de la subasta; dichos 
pliegos serán extendidos en papel de 
una peseta, clase 11. a Para tomar parte 
en la subasta es indispensable haber con

signado en la Depositaría municipal la 
oantidad de 7 pesetas 50 céntimos, im

porte del 5 por 100, como fianza provisio

nal, acompañando al pliego que se pre

sente el resguardo del depósito y la có_ 
dula personal. 

Valdetorres 21 de Mayo de 1900.=E1 
Aloalde, Feliciano Ángel. 

Modelo de proposición 
D. F . de T. y T..., vecino de..., de., 

años de edad, se compromete á tomar á 
su cargo el arriendo de derechos de de

gfiello y Casa Matadero por el segundo 
semestre del año 1900. y ofrece la canti

dad de... pesetas (en letra,), y acepta in

condición c imente las condiciones del plie

go forn ado al efeoto. 
(Fecha y firma). 

38.—360. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el día 3de Junio próximo, 
de diez á once de su mañana, tendrá lu

gar en esta Casa Consistorial el remate 
del ramo de carnes íresoas durante el 
segundo semestre del año natural de 
1900, con facultad de la exclusiva en ven

ta al por menor, bajo et tipo y demás 
condiciones que constan en el pliego for 
mado al efecto que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento desde 
esta feoha y lo estará en el acto de la 
ssbasta para cuantas personas quieran 
enterarse. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Valdetorres 21 de Mayo de 1900.=E1 
Aloalde, Felioiano Ángel. 

42.—508. 
Villa del Prado 

El Ayuntamiento y Junta munioipal 
de asociados ha dispuesto en sesión de 
este día se anuncie por tiempo de tres y 
medio años, á contar de l.° de Julio pró

ximo á 31 de Dioiembre de 1903, la va

oante de Farmacéuticos de Beneficencia 
en atenoión á que termina la prórroga del 
contrato que existía en 30 de Junio ve

nidero, con el fin de facilitar las medici

nas que gasten los enfermos pobres de 
Benefioenoia á que se clasifiquen, reci

biendo el preoio de las mismas por trimes

tres vencidos, previa la oportuna cuenta 
justificativa que presentará con arreglo al 
pliego de condiciones á que habrá de ate

nerse. 
El que quiera enterarse y desee solici

tarlo lo efeotuará en el plazo de treinta 
días desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN onoiAi/de la provincia, presen 
tando su instancia al Sr. Aloalde en papel 
del sello 11.° y acompañando tos docu. 
mentos justifioativo8 de sor tal Profesor 

Villa del Prado á 8 de Mayo de 1900.= 
El Alcalde, AdrUn Sampedre. 

88.844. 

Habiendo de quedir vacantes en 3Q 
de junio próximo las dos plazas do Mé

dico cirujano de Beneficencia de esta po

blaoión, por terminación de la prórroga 
que se hizo el año anterior con los Facul

tativos, el Ayuntamiento y Jun 'a muni. 
cipal de asociados ha dispuesto en sesión 
extraordinaria de este día se annnoie 
por término de treinta días, á contar des

de la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, las dos citadas plazas de 
Médico cirujano para la asistencia á las* 
familias pobres que se designen, que po

drán ser de 55 á 65 en cada distrito, ex

presando que el contrato será por tres y 
medio años, ó sea de 1.° de Julio de 1900 
á 31 de Diciembre de 1903. 

El sueldo fijado para cada una es el 
de 995 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos del caudal municipal. 

Este pueblo consta de 650 vecinos, 
está situado á 60 kilómetros de la capital, 
con la que se comunica por ferrocarril, 
y á 17 de la cabeza del partido judicial, 
y eB obviable; existen comodidades y 
alimentos para todas las clases sociales 
en armonía con la importonciadcl mismo. 

Los Profesores podrán celebrar ¡gua

las con las clases acomodadas, en la se

guridad de obtener un sueldo con el de 
la Beneficencia de 2.750 pesetas á 3.000, 
sin grandes esfuerzos. 

Los que aspiren ó deseen solicitar 
alguna plaza lo harán durante el tiempo 
fijado, para lo cual se halla de manifiesto 
en la Secretarla el pliego de condioiones 

á que habrán de atenerse, dirigiendo sus 
solicitudes al Sr. Alcalde Presidente en 
papel del sello 11.°, acompañando los do

cumentos que estimen convenientes para 
justificar ser tales Profesores. 

Villa del Prado 8 de Mayo de 1900.== 
El Aloa<de, Adrián Sampedro. 

38.—34. 
Villanuova del Pardillo 

Por dimisión del que la desempeña

ba, en virtud de tener que trasladarse de 
domicilio, se halla vacan te la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de esta vi

lla, dotada anualmente con el sueldo de 
900 pesetas, pagadas por trimestres ven

cidos, según consta en el presupuesto mu

nicipal. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 

sus solioitudes, acompañadas de cuantos 
documentos crean necesarios, á mi Au

toridad, durante el plazo de treinta días, 
contados desde esta fecha. 

Villanueva del Pardillo 22 de Mayo 
de 1900.=El Alcalde, Manuel Magda

leño. 40.—421. 
Zurza lejo 

Competentemente autorizado por 1* 
Superioridad el Ayuntamiento de mi pre

sidencia, ha acordado arrendar en públr 
oa licitación los impuestos de consumos f 
recargos autorizados sobre las especies 
de vino, aguardientes y alcoholes, aoeitc 
común y mineral, vinagre, carnes de cer

da frescas y saladas, las frescas de hebra, 
que son las lanares, vacunas y cabrías, 7 
la sal, por año y medio, que dará prlncl



pió en 1* de Julio do 1900 y terminará 
en 31 de Diciembre de 1901, con la facul
tad de venta cxotusiva al por menor. 

Igualmente se subastarán á la venta 
libre, por igual período de tiempo, los 
derechos de los cereales y los de las de
más especies que se hallan compren
didas en la tarifa 1.* del Reglamento vi
gente; cuyo remate, que se verificara por 
el sistema de pujas A la llana, tendrá lu
gar bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento para los que gusten enterarse, 
en esta Casa Consistorial, el día 10 del 
próximo mes de. Junio, desde las doce de 
la mafiana en adelante. 

Zarzalejo 21 de Mayo de 1900.=El Al
calde, Alejo Herránz. 

88 . -361. 

Sábado 2 de Junio de 1900 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Luis Rodríguez de Llera, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de la misma* 

Por el presente hago saber: Que por 
auto del día de ayer dictado á instancia 
del Procurador D. Fermín Bernaldo de 
Quirós, en nombre de D. Leonardo Cas
tellanos Navarro, comerciante de esta 
Plaza, que tiene su almacén en la calle 
del Clavel, número 11, he declarado á 
éste en estado de quiebra, mandando, 
entre otras cosas, se publique dicha de
claración por edictos con la prohibición de 
que persona alguna haga pagos sin en
tregas de efectos al quebrado ni á otro 
sujeto en su nombre, debiendo verificar
lo tan sólo al Depositario D. Bernardo 
Puertolas y Monclius, que habita en la 
plaza de Santa Catalina d e los Donados, 
núm. 3, pues de lo contrario no quedarán 
libres de las obligaciones que tengan D e n -
dientes. Asimismo se previene á todas 
las personas en cuyo poder existan per-
tenencias del quebrado hagan manifes
tación de ellas por nota que deberán en
tregar al Comisario 1). José Pérez Gayo-
so, que habita en la calle de Valverde, 
núm. 24. en el concepto que de no cum
plirlo serán tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices en la quiebra. Últi
mamente se previene á los acreedores 
«iue se presenten en el día, hora y sitio 
que se les designe para la celebración de 
•aprimera Junta general relativa al nom
bramiento de Síndicos, á ouyo acto po
drán concurrir personalmente ó por me
dio de representante con poder suficiente. 

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 
1900.= Luis Rodríguez de Llera.=El Es
cribano, Francisco de P. Rives. 

43.-B27. 

. Inzu ios ae \\m\m instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
Primera instanoia y de instrucoión del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
* Roque N. Vizoso, conocido por Roque 

^* López Vizoso, de veintitrés años de 
•dad, hijo natural de Ramona Vizoso y 
Padre desconocido, natural de los Debe-
*°8» provínola de Corulla, de eata ve
cindad, easado, panadero, que ha vivido 
e ° la calle de Santa Polonia, núm. 8, piso 
^ a r t o izquierda, y cuyo actual paradero 

s e ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente alen 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, cnlle del General Castaños, con el 
objeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en causa por lesiones;aper
cibido que fie no verifloarlo será deolara-
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas pessonales son: estatura regular, 
pelo castafío, ojos azules, nariz larga, 
color blanco y vestía pantalón de pana y 
blusa á cuadros azules y blancos, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Prisión Celular. 

Madrid 30 de Abril de 1900.=Ba!do-
mero Gullón.=EI Escribano, P. H., Li
cenciado Rafael de la Paliza. 

81 . -94. 
CENTRO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de 28 del actual diotada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte en la demanda 
de juicio deolarativo de mayor cuantía 
promovida por el Procurador D. Fermín 
Bernaldo de Quirós á nombre de D. Eze-
quiel Solís y Peyronet contra la Sociedad 
Naval Constructora y otros sobre disolu
ción y liquidación de Sociedad construc
tora de muelles de hierro y otros extre
mos, se emplaza por el presente á los he
rederos de D. Ricardo Laoassaigne é 
Ibáfiez, á los de D. Manuel María Haza
ñas y á los de D. Manuel Rodríguez de 
Llano, para que dentro del término de 
nueve días hábiles siguientes al de la in
serción en los periódicos oficiales de esta 
Corte comparezcan en dichos autos per
sonándose por medio de Proourador en 
forma; aperoibidos en otro caso de parar
les el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 29 de Mayo de 1900.=E1 Es
cribano. Ángel Ángulo. 

42.—B10. 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Domingo Vilches de Ramón, hijo de 
José y de Teresa, natural de Córdoba, 
de veintisiete años de edad, soltero, ex 
sargento del arma de Infantería y que ha 
habitado en la calle del Príncipe, núme
ro 19 y 21, tienda, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi 
Sala audiencia, Bita en el Palacio de los 
Juzados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 
oontra él resultan en oausa que instruyo 
por estupro; apercibido que de no verifi
carlo será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Prisión Celular de esta 
Corte. 

Madrid 1.° de Mayo de 1900.= José 
García Romero.=E1 Esoribano, Andrés 
Ortiz. 81.—91. 

HOSPICIO 
En los autos de que después se hará 

mención se ha diotado la siguiente 
Sentencia: En la villa y Corte de 

Madrid á 28 de Abril de 1900. El 8r. Don 
Ensebio Martín y Raíz, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospioio 
de esta Corte. Habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos seguidos por D. José 
Simón Ramiro, mayor de edad, c a s a r l o , 
dependiente de comercio do esta vecin
dad, defendido por el Letrado D. Apoli
nar Pérez García y representado por el 
Procurador D. Felipe Górriz y León, oon
tra D. Amador Oyarzabal y Bares, de
clarado en rebeldía sobre pago de diez 
mil cuatrocientas oincuenta pesetas, inte
reses al uno por ciento mensual y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante y hacer tran
ce y remate de los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se embargen, si fnere 
necesario, de la propiedad del deudor 
D. Amador Oyarzabal y B*rés, y con su 
producto entero y cumplido pago al 
acreedor D. José Simón Ramiro de la 
oantidad de diez mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas de principal, intereses de 
esta suma á razón de uno por ciento 
mensual desde el día 13 de Febrero de 
1895 hasta el completo pago y costas 
oausadas y que se o&usen hasta verifi
carlo. Asi por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.=Eusebio Martin 
y Ruiz. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. Juez de pri
mera instancia que la suscribe, hallando 
se celebrando audicnoia pública ordina
ria acto seguido de su pronunciamiento. 
Doy fe. Ante mi, Licenciado Pedro Ta-
racena. 

Y para que la sentenoia inserta se no
tifique á D. Amador Oyarzabal y Bares, 
ouyo domicilio se desconoce, expido el 
presente, que se publioará en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

ivinoia, en Madrid á 12 de Mayo de 1900. 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instan
cia, Ensebio Martin y Ruiz.=EI Actua
rio. Licenciado Pedro Taraoena. 

42.—607. 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucoión del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Santos Gaspar Hermoso, cuyo parade
ro y demás filiación se desconoce, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge 
neral Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en causa 
por estafa; aperoibido que de no verifi
carlo será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de lapolioiajudicial,procedanála 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 7 de Abril de 1900.=Eusebio 
Martin y Ruiz.=El Escribano/José M.m 

de Antonio. 81.—97 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 

distrito del Hospioio de esta Corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por robo de efectos y dinero de 
la propiedad de Doña Francisoa Gallan* 
y Domínguez, se oita á María Millana y 
Santerva, que tiene una prima que se 
llama Enoaroación, y á Dolores Martínez 
Díaz, de sesenta años, viuda, cigarrera y 
que habitaba en la oalle de la Aduana 
núm. 39, y cuyos domicilios y paraderos 
nctnales se ignoran, para que comparez
can en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, den ro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con el objeto de recibirlas 
las correspondientes declaraciones; bajo 
apercibimiento de ser deolaradas incursas 
en la multa de 5 á 50 pesetas oon que Be 
las conmina, sin perjaicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarlas 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Mayo de 1900.=V.° B.°= 
Ensebio Martin y Ruiz. = El Escribano, 
Lioenciado Pedro Taraoena. 

81.—98. 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instanoia y de instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Aquilino Quiroga N.. cuya demás 
filiación y actual paradero so desconoce, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa por hurto; apercibido que de no 
verifioarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjaicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: de estatura alta, 
delgado, color pálido y viste blusa con 
trencilla y botones broches, pantalón de 
tela, alpargatas y boina y representa te
ner unos veintidós años, y en el caso de 
ser habido lo pongnn á mi disposición en 
la Cárcel Celular y en concepto de preso. 

Madrid 25 de Abril de 1900 =Eusebk> 
Martín y Ruiz.=El Esoribano, Justo Na
varro. 

31.—96. 
HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguoz Valdés y Cam-
poamor, Magistrado de Audiencia terri-
torialde las de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma. 

Por el presente hago saber: Que en 
este dicho Juzgado y Esoribania del que 
refrenda se siguen autos ejecutivos á 
instancia del Proourador D. Luis Lum
breras, en representación del Banoo Hi
potecario de España, oontra D. Antonio 
Leiva Entrena, sobre pago de oantidad, 
en losouales, por providencia de 26 del 
aotual, se ha acordado sacar á la venta 
en pública subasta, y por término de 
veinte días, la finen siguiente: 

Una oasa situada en la calle de Osio 
de la ciudad de Córdoba, señalada con el 
núm. 6 antiguo y moderno, cuya facha
da mira al Levante, y linda á la derecha 
saliendo con la número 8. por la izquier
da la número 4 y 9 de la calle de la En
carnación, y por cu espalda con esta 

file:////m/m


mismaoasa y ca l leja de Podro Jiménez, 
que ocupa, con inclusión de la mediane
ría, ano superficie de 779 pies, y ha sido 
tasada pericialmente en la cantidad de 
16.000 pesetas. 

Para la celebración de la subasta, quo 
tendrá lugar, doble y simultáneamente, 
en la Sala aadienciadeeste Juzgado, sito 
en la calle del Genernl Cántanos, núm. 1, 
y en la del de la oindad de Córdoba, so 
ha sefialndo el día 2'! del próximo Junio, 
i las dos de la tarde, la cual se llevará 
4 efeoto bnjo las siguientes condiciones: 

1 . a Que el preolo de la fincaos el de 
16.000 pesetas, en que ha sido tasada, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partea de esta cantidad* 

2.* Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los lidiadores pre
viamente sobre la mesa del Juzgado en 
que comparezoan el 10 por 100 del preoio 
de tasnción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3 . a Qao si resultaren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes ante el Juzgado que 
oonoce de los autos. 

4.' Y que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía, oon 
los que tendrán que conformarse los lioif 
tadores, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
1900.=Vicente R. Valdós.=EI Actuario, 
Galo S. Coronas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el presen
te, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 28 
de Mayo de 19O0.=V.° B.°=R. Valdés.= 
El Aotuario, Galo S. Coronas. 

P . 

ral Castalios, con el objeto de hacerlo sa
ber una resolución diotada en sumario 
por í-st <f.i; aperoibido que de no verifi
carlo será deolarado rebelde y le parará 
el perjulco á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel de hombres de esta oapital. 

Madrid 30 de Abril de 1900.=Tomás 
Mínguez. = El Escribano, Licenciado 
Juan Infante. 

31.—»2. 

•jiizfrailos municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la];Latlna, se 
cita y llama por término de oinoo día?] á 
Manuel Camacho Morales, de treinta y sie
te años, natural de Linares, provincia de 
Jaén, de estado soltero, ocupación jorna
lero, y que dijo vivir en las Cambrone
ras, núm. ti, á fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle da las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo-, apercibido 
que de no comparecer le parará el per-
juioio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1900.=V.° B ° = 
Cerquella.=E1 Secretario, Licenoiado, 
Julián Fernández García. 

31.-104. 

cisco, B, tercero, A fin de quo oomparezoa 
en la Pala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del las Maldonadas. núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili 
gencla p e n a n t e en el mismo; apercibido 
qno de no tcompareoer le parará el por-
juicio que hnya Ingar. 

Madrid 14 de Mayo de 1900.—V.° B.° 
=Cerquella.=EI Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 30.—259. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco dias á Felipe 
Cano Llamo, de treinta y ouatro aflos, na
tural de Vlliaviccnoio, provlnoia de Va-
lladolid.de estado soltero, y que dijo vivir 
en calle del Mira el Rio Baja, 4, á fin de 
que oomparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, parala prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibido que de no compare-
oer le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 13 de Mayo 1900.=V.° B.°= 
Cerquella =EI Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 36.—257. 

más al pago de las oostas y gastos cau
sados y que se ocasionen. 

Asi por esta mi sentenola lo pronun-
olo.'mando y firmo.=Franoisoo Cuevas.^» 
Sellada con el del Juzgado. 

Publlcaoión. = Lelilfl y publioada faa 
la anterior sentencia por el Sr. Juez mu-
niolpal I). Francisco Cuevas y Gordill0 | 

estando celebrando audiencia públlo» 
hoy 26 de Abril de 1900, de que y,>, 61 
Secretario interino, oertifico.=Eloy Gar. 
ola Porrero. 

T para que sirva de notificación «1 
demandado D. Balbino Díaz y Lozano, 
mediante su inserción en el BOLETIX on. 
CIA.L de esta provincia, por ignorarse a* 
actual domicilio, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Juez municipal, en 
Valdaracete á 9 de Mayo de 1900.* 
V.° B.°«=E1 Juez municipal, Francisco 
Cuevas.=El Secretario, Eloy Carda Po> 
rrero. 43.—543, 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEI. TE80RO PÚBUOO Y ORDENACIÓN OBNKKAfc 

D B P A o o 8 D E I . E S T A D O 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hopital de esta Corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye contra Saturio Vinuesa por 
lesiones á Demetrio Pérez González, se 
olta á éste, que es de treinta y Beis afios, 
soltero, jornalero, que ha vivido en la 
ronda de Atocha, callejón sin salida, 
para que comparezca en su Sala audien
c ia , sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de que sea reconocido por los Mé
dicos forenses; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso en la multa de 
25 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efeotuar dioha 
c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 1.° de Mayo de 19O0.=V.° B.° 
=»R. Valdés.=El Escribano, Galo S. Co
ronas. 

30.—65. 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera inatanoia y de instruooión del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Félix Pastor, de ofioio botero, que tra
bajó en la calle de Leganitos, núm. 13, 
tienda, cuyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero 80 ignoran, para que en el 
término do diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 

alaoio de los Juzgados, calle del Gene-

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se ci
ta y llama por término de cinco dias á 
Nioasia Ceballos, y que dijo vivir en la 
ronda de Toledo, 12 ó 14, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no oompareoer la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 19O0.=V.° B.° 
=Cerquella.=El Seoretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 

31.—105. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se oi-
ta y llama por término de cinco días á 
José González Magán, de ouarenta afios, 
natural de San Julián Perifial, provincia 
de Corulla, deestado oasado.y que dijo vi
vir en la oalle de los Irlandeses, 12, á fin 
de que oomparezoa en la Sala audiencia 
do este Juzgado, sito en la oalle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una d i l igencia pendiente en 
el misino; apercibido que de no oompare
oer le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1900. =V.° B.°= 
Cerquella.=E1 Secretario. Lioenoiado Ju
lián Fernández García. 

81.—106. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
olta y llama por término do oinco días ¿ 
Rafael Nogales, de veintiséis años, de es
tado sol tero, ocupación comerc ian te, y 
quo dijo vivir en la Carrera de San Fran-

En virtud do providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Ejoalante, Juez mu
nicipal del dis'rito de la Latina, se cita 
y llama por término de oinco dias á Pe
dro Quintana Lobar, de treinta y cuatro 
años, natural de Santa Eulalia de Osóos, 
provincia de Oviedo, de estado soltoro, 
ocupación jornalero, y que dijo vivir en 
la calle del Pacífico, núm. 3, á fin de quo 
comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la practica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no oompareoer le pa
rará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 13 Mayo de 1900.=V.° B ° = 
Cerquella.=El Secretario, Licenoiado 
Julián Fernández García. 36.—258. 

VALDARACETE 
D. Eloy García Porrero, Secretario in

terino del Juzgado munioipal de esta vi
lla de Valdaraoete. 

Certifioo: Que en el día 26 ds Abril 
último ha tenido lugar en el Juzgado 
municipal de esta villa un juioio verbal 
civil en rebeldía sobre entrega de nueve 
tinajas, instado por D. Rufino Monjas y 
Florín, mayor de edad, casado, propieta
rio y veoino de esta villa, oontra D. Bal 
bino Díaz y Lozano, veoino de la misma, 
mayor de edad, oasado y labrador, so
bro entrega de las referidas nueve tina
jas, en el oual ha recaido la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Cabeza: Sentencia.—En la villa de 
Valdaraoete á 26 de Abril de 1900. El se
ñor D. Francisco Cuevas y Gordillo, ha
biendo visto el juioio verbal olvil que 
antecedo celebrado en este dia á Instan
cia de D. Rufino Monjas y Florín, mayor 
de edad, propietario y veoino de esta vi
lla, oontra D. Balbino Díaz y Lozano, 
también mayor de edad, oasado, labra
dor y veoino de esta villa, sobre entrega 
de nueve tinajas que le ha comprado el 
primero. 

Fallo: Qae debo condenar y condeno 
on rebeldía á D. Balbino Díaz y Lozano 
á que tan pronto como esta sentencia sea 
ejeoutoria entrego á D. Rufino Monjas y 
Florín las nuevo tinajss que le compró 
y le tiene pagadas, condenándole ade-

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedí Jo por ia Caja general 
do Depósitos en 2 de Marzo de 1896 coa 
los números 192.556 de entrada y 83.184 
de registro, correspondiere al constitui
do en concepto de voluntario á nombre 
de D. Carlos Méndez Aguado, y como per
teneciente á la obra pia fundada en Col
menar por D. Sebastián del Pozo, á cuyo 
favor fué admitida la inscripción nomi
nativa no transferible al 4 por 100 que lo 
constituye, importante 17.676'02 pesetas, 
se previene á la persona en cuyo poderse 
halle que lo presente en esta Direcoióa 
general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pare 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo duefio, quedando dioho 
resguardo sin ningún valor ni efeort 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publioaoión de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN opiont.de eita 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Rs* 
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 31 do Mayo de 1900 «E 1 D i * 
reotor general, J . R. de Oya. 
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Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 403 
expedido por este Establecimiento en l* 1 

de Febrero de 1898 á favor de D. P*** 
de Calzada y Santibáfiez, se anunoia *l 
público por primera vez para que el q B l 

se crea oon derecho á redamar lo veri*' 
que dentro del plazo de dos tncaes, á eos-
tar desde la inserción do este anunoio «» 
los periódicos oficiales Gaceta de M^rii 

y BOLETÍN OFICIAL esta provinoia, seguí 
determina el art. 9.° del Reglamento **• 
gente do este Banco; advirtiendo q a e ' 
transcurrido dicho plazo ain reolania0**' 
de tercero, so expedirá el correspondie*' 
te duplicado de dioho resguardo, ao»' 
lando el primitivo y quedando el B* 0 * 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 25 de Mayo de 1900.^ Víc** 
secretario, Gabriel Miranda. 
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